
 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 

TRABAJO  Y PENSIONES, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL 

CUAL SE  CONCEDE UN AUMENTO DE PENSIÓN DEL ESTADO A LA SEÑORA 

ANA ANTONIA ROSA DE SÁNCHEZ.  INICIATIVA LEGISLATIVA PRESENTADA 

POR EL SENADOR NOÉ STERLING VÁSQUEZ. 

 

 

Expediente No. 04192-2007-SLO-SE 

 

La Comisión, luego de analizar el citado Proyecto de ley, RESOLVIÓ: rendir 

informe favorable debido a que en la actualidad, la pensión que percibe la señora Rosa de 

Sánchez por parte del Estado dominicano resulta insuficiente para solventar las necesidades 

básicas impuestas por la alimentación y uso de medicamentos, dado su estado de salud y su 

avanzada edad,  situación que le impide realizar actividades productivas. 

  

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 

de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación tal y como se detalla en su 

artículo primero: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Se  concede un aumento de pensión del Estado a la señora 

ANA ANTONIA ROSA DE SANCHEZ, a la suma de veinticinco mil pesos (RD$25,000.00) 

mensuales.” 

 

Por la Comisión: 

 

 

 

FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA PEÑA 

PRESIDENTE 

 

 

 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS   PRIM PUJALS NOLASCO 

VICEPRESIDENTE     SECRETARIO 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO   NOÉ STERLING VÁSQUEZ 

MIEMBRO      MIEMBRO 

 

 
 
Santo Domingo, D. N. 
25 de marzo de 2008 
/casn 

 


